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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y ¡a Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 58.)

GOBIERNO CIVIL.

Con esta fecha se remite al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso de alzada inter
puesto por D. Laureano Martin 
Rioja y cuatro vecinos mas de 
Neila contra el acuerdo do la Co
misión provincial de 12 de Enero 
último por el que se declaró la 
nulidad de la elección de conceja
les verificada en aquel distrito en 
19 de Noviembre próximo pasado.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
interesados en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 26 del Regla
mento provisional para el proce
dimiento administrativo de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos 24 de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

SimónSainz de Varando.

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Victorino San 
Miguel y otros vecinos de Gumiel 
de Izan, contra resolución de este 
Gobierno por la que se confirma 
un acuerdo del Ayuntamiento im
poniendo diez céntimos de peseta 
en cántara de vino que se extraiga 
de la localidad por el servicio de 
extractores; se hace saber á fin de 
que en el plazo de diez dias, á 
contar desde la publicación en el 
Roletin oficial de esta provincia 
de la presente orden, puedan los 
interesadoe alegar y presentar los 
documentos y justificantes que 

consideren conducentes á su de
recho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial de con
formidad con lo que dispone el 
art. 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 
de Octubre de 1889.

Burgos 26 de Febrero de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz ¿Le Varando.

Instruido el oportuno expediente 
en el Ministerio de la Gobernación 
con motivo del recurso de alzada 
interpuesto por D. Eusebio López 
Rebolleda, vecino de Nofuentes, 
Ayuntamiento de Merindad de 
Cuestaurria, contra una resolución 
de este Gebierno por la que le 
negó la devolución de un depósito 
que hizo para pago de dietas á un 
comisionado de apremio; se hace 
saber á fin de que en el plazo de 
diez dias, á contar desde la publi
cación en el Roletin oficial de esta 
provincia de la presente orden, 
puedan los interesados alegar y 
presentar los documentos y justi
ficantes que consideren condu
centes á su derecho.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, de con
formidad con lo que dispone el 
art. 25 del Reglamento provisio
nal para la ejecución de la ley de 
19 de Octubre de 1889.

Burgos 26 de Febrero de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varando.

Circulares.
Según me participa el limo. Sr. 

Director general de Establecimien
tos penales se ha fugado de la 
cárcel de Valmaseda Demetrio Ló
pez Diaz, de 24 años de edad, sol
tero, natural de Herrados (Avila), 
quinquillero ambulante, sin ins
trucción, estatura 1*624 metros, 
peso 60 kilogramos, ojos y pelo 
negros, color moreno, con una 
cicatriz en la frente, viste como 

los trabajadores del país y ha sido 
detenido varias veces por indo
cumentado.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á ave
riguar el paradero de dicho sugeto 
y caso de ser habido le remitirán 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 26 de Febrero de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varando.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales se ha fugado del Hos
pital provincial de Oviedo Fernan
do Martínez Rodríguez, natural de 
Oviedo, de 24 años de edad, sol
tero, carpintero, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz, cara y boca regula
res, barba poblada, color moreno, 
estatura 1'680 metros; y Pedro 
Fernandez Rodriguez, natural de 
Laredo, de 38 años, casado, bra
cero, pelo y cejas negros, ojos 
claros, nariz larga, cara ovalada, 
boca grande, barba saliente, color 
moreno, estatura 1'750 metros, y 
le faltan los dientes de la parte 
superior.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á la 
busca de dichos sugetos, y caso 
de ser hallados los remitirán á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 26 de Febrero de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varando.

Sanidad.

Habiéndose desarrollado la en
fermedad variolosa en el ganado 
lanar de Santa Cecilia, según par
ticipa el Alcalde; he dispuesto ha
cerlo público por medio de este 
periódico oficial para que llegue 

á conocimiento de los pueblos 
limitrofes.

Burgos 27 de Febrero de 1894.
El Gobernador,

Simón Sainz de Varando.

Habiéndose desarrollado la en
fermedad variolosa en el ganado 
lanar del pueblo de Sinovas, dis
trito municipal de Aranda de Due
ro, según me participa el Alcalde 
del mismo: he dispuesto hacerlo 
público por medio de este perió
dico oficial para que llegue á co
nocimiento de los pueblos limi
trofes.

Burgos 27 de Febrero de 1894.
El Gobernador, 

Simón Sainz de Varando.

DIPUTACION PROVINCIAL.
Acta negativa de sesión correspon

diente al dia 11 de Noviembre 
de 1893.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á la hora 
de las cuatro de la tarde con el fin 
de celebrar sesión los Sres. D. Fe
derico de Santiago, Presidente, D. 
Nicanor Casado, D. Manuel Gutiér
rez Ballesteros, D. José Maria Fer
nandez Cavada, D. Santos Ortega, 
D. Gregorio Pineda, D. Eustasio 
Fernandez Villarán, D. Bernardi- 
no Martin, D. José Maria Alfaro y 
D. Gregorio Gutiérrez, número in
suficiente para celebrar sesión, y 
habiendo esperado hasta las cinco 
sin que concurriese ningún otro 
Sr. Diputado, el expresado Sr. Pre
sidente ordenó que se levantase 
acta negativa haciendo constar en 
ella los nombres de los Sres. pre
sentes, que son los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron D. Saturio Ga
llo, D. Segundo de la Morena, D. 
Isidro Plaza, I). Antonio Tarto, D. 
Felix Cecilia, D. Felix Sedaño, D. 
Manuel Chico, D. Toribio González 
de Medina, D. Francisco Gamero, 
D. Mariano Muñoz, D. Julián Cal-



vo y D. Clemente Arnaiz, teniendo 
excusada el Sr. Calvo su asisten
cia á las presentes sesiones.

Burgos 11 de Noviembrede 1893- 
—El Presidente, Federico de San
tiago.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 13 de Noviembre 
de 1893.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á la hora de 
las cuatro de la tarde los Sres. D. 
Federico de Santiago, Presidente, 
D. Segundo de la Morena, D. Isi
dro Plaza, D. Felix Sedaño, D. José 
Maria Alfaro, D. Nicanor Casado, 
D. Gregorio Gutiérrez, D. José 
Maria Fernandez Cavada, D. Ma
nuel Gutiérrez Ballesteros. D. San
tos Ortega y D. Clemente Arnaiz, 
número insuficiente para celebrar 
sesión, y habiendo esperado hasta 
las cinco sin que concurriese nin
gún otro Sr. Diputado, el expre
sado Sr. Presidente ordenó que se 
levantase la presente acta nega
tiva, haciendo constar en ella los 
nombres de los Sres. Diputados 
presentes, que son los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron los Sres. Gallo, 
Yarto, Cecilia, Martin, Chico, Pi
neda, González de Medina, Game
ro, Muñoz, Fernandez Viilarán y 
Calvo, este último tiene excusada 
su asistencia á las sesiones de la 
presente reunión ordinaria, así co
mo á la presente sesión el Sr. 
Camero por enfermo, y el Sr. Vi- 
llarán por impedírselo ocupacio
nes inexcusables.

Burgos 13 de Noviembre de 1893. 
z=EI Presidente, Federico de San
tiago.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 14 de Noviembre 
de 1893.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á la hora de 
las cuatro de la tarde con el fin de 
celebrar sesión los Sres. D. Fede
rico de Santiago, Presidente, D. 
Nicanor Casado, D. Gregorio Pi
neda, D. Santos Ortega, D. Grego
rio Gutiérrez, D. Manuel Gutiérrez 
Ballesteros, D. José Maria Fernan
dez Cavada, D. Segundo de la Mo
rena y D. Clemente Arnaiz, núme
ro insuficiente para celebrar sesión, 
y habiendo esperado hasta las 
cinco menos cuarto sin que con
curriese ningún otro Sr. Diputado, 
el expresado Sr. Presidente ordenó 
que se levantase la presente acta 
negativa, haciendo constar en 
ella los nombres de los Sres. pre
sentes, que son los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron los Sres. Gallo, 
Plaza, Yarto, Sedaño, Cecilia, 
Chico, Martin, González de Medi
na, Alfaro, Camero, Muñoz, Calvo 
y Viilarán, teniendo excusada su 
asistencia los Sres. Gaméro, Villa- 
rán y Calvo, el primero por falle

cimiento de su Sr. padre, el se
gundo por asuntos urgentes de 
familia y el tercero por igual 
causa.

Burgos 14de Noviembre de 1893. 
—El Presidente, Federico de San
tiago.

Acia negativa de sesión correspon
diente al dia 15 de Noviembre de 
1893.
Reunidos en e! salón de sesiones 

de la Corporación á la hora de las 
cuatro de la tarde con el fin de 
celebrar sesión los Sres. D. Fede
rico de Santiago, Presidente, D. 
Felix Sedaño, D Manuel Gutiérrez 
Ballesteros, D. José María Fernan
dez Cavada, D. Nicanor Casado, 
D. José Maria Alfaro, D. Gregorio 
Pineda, D. Santos Ortega. D. Gre
gorio Gutiérrez y D. Clemente Ar
naiz, número insuficiente para 
celebrar sesión, y h> hiendo espe
rado hasta las cinco menos cuarto 
sin que concurriese ningún otro 
Sr. Diputado, el expresado Sr. 
Presidente ordenó que se levanta
se acta negativa, haciendo constar 
en ella los nombres de los Sres. 
presentes, que son los que quedan 
mencionados, y los de los no asis
tentes, que fueron D. Saturi > Ga
llo, D. Segundo de la Morena, D. 
Isidro Plaza, D. Antonio Yarto, 
D. Felix Cecilia, D. Bernardino 
Martin, D. Manuel Chico, D. To- 
ribio González de Medina, D. Fran
cisco Camero, D. Mariano Muñoz, 
D. Eustasio Fernandez Viilarán 
y D. Julián Calvo, teniendo excu
sada este último Sr. su asistencia 
á las presentes sesiones, y el Sr. 
Gamero, por una reciente desgra
cia de familia.

Burgos 15 deNoviembre de 1893. 
=EI Presidente, Federico de San
tiago.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 16 de Noviembre de 
1893.
Reunidos en el salón de sesiones 

de la Corporación á la hora de las 
cuatro de la tarde con el fin de 
celebrar sesión los Sres. D. Fede
rico de Santiago, Presidente, D. 
Antonio Yarto, D. José Maria Fer- 
nandezCavada, D. Gregorio Gutiér
rez, D. Manuel Gutiérrez Balleste
ros, D. Isidro Plaza, D. Santos 
Ortega, D. Gregorio Pineda, y D. 
Nicanor Casado, número insufi
ciente para celebrar sesión, y ha
biendo esperado hasta las cinco 
menos cuarto sin que concurriese 
ningún otro Sr. Diputado, el ex
presado Sr. Presidente ordenó que 
se levantase acta negativa, hacien
do constar en ella los nombres de 
los Sres. presentes, que son los 
que quedan mencionados, y los de 
los no asistentes que fueron los 
Sres. D. Saturio Gallo, D. Se
gundo de la Morena, D. Felix Ce
cilia, D. José Maria Alfaro, D. 
Felix Sedaño, D. Manuel Chico, D. 

Bernardino Martin, D. Toribio 
González de Medina, D. Eustasio 
Fernandez Viilarán y D. Julián 
Calvo, teniendo este último Sr. ex
cusada su asistencia á las presen
tes sesiones, el Sr. Gamero tam
bién tiene excusada su asistencia 
por fallecimiento de su Sr. padre; 
el. Sr. Yarto hizo presente en 
nombre del Sr. Alfaro, la imposi
bilidad en que este Sr. se encon
traba de concurrir en el dia de 
hoy por ocupaciones urgentes.

Burgos 16 deNoviembre de 1893. 
=EI Presidente, Federico de San
tiago.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 17 de Noviembre 
de 1893.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación á la hora de 
las cuatro de la tarde los Sres. D. 
Federico de Santiago, Presidente, 
Casado, Pineda, Ortega, Alfaro, 
Gutiérrez D. Gregorio, Fernandez 
Cavada y Gutiérrez Ballesteros, 
número insuficiente para celebrar 
sesión, y habiendo esperado hasta 
las cinco de la tarde sin que con
curriese ningún otro Sr. Diputado, 
el expresado Sr. Presidente ordenó 
se levantase la presente acta ne
gativa, haciendo constar en ella 
los nombres de los Sres. presentes, 
que son los que quedan mencio
nados, y los de los no asistentes, 
que fueron los Sres. Gallo, More
na, Plaza, Yarto, Sedaño, Cecilia, 
Martin, Chico, González de Medi
na, Gamero, Muñoz, Arnaiz, Fer
nandez Viilarán y Calvo; este últi
mo Sr. tiene excusada su asisten
cia á las sesiones de la presente 
reunión, y el Sr. Gamero por una 
reciente desgracia de familia.

Burgos 17 de Noviembre de 1893. 
=E1 Presidente, Federico de San
tiago.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 18 de Noviembre 
de 1893.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación á la hora de 
las cuatro de la tarde los Sres. D. 
Federico de Santiago, Presidente, 
Alfaro, Pineda, Gutiérrez D. Gre
gorio, Gutiérrez Ballesteros, Plaza, 
Ortega, Fernandez Cavada, Casado 
y Sedaño, número insuficiente para 
celebrar sesión, y habiendo espe
rado hasta las cinco de la tarde sin 
que concurriese ningún otro Sr. 
Diputado, el expresado Sr. Presi
dente ordenó que se levantase la 
presente acta negativa, haciendo 
constar en ella los nombres de los 
Sres. presentes, que son los que 
quedan mencionados, y los de los 
no asistentes, que fueron los Sres 
Gallo, Morena, Yarto, Cecilia, 
Martin, Chico, González de Medina, 
Muñoz, Arnaiz, Fernandez Villa- 
rán, Gamero y Calvo; estos dos úl
timos Sres. tienen excusada su 
asistencia, el primero por una re

ciente desgracia de familia y e[ 
segundo por ocupaciones impres
cindibles.

Burgos 18 deNoviembre de 1893. 
=EI Presidente, Federico de San
tiago.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 20 de Noviembre 
de 1893.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á la hora 
de las cuatro de la tarde con el fin 
de celebrar sesión los Sres. D. Fe
derico de Santiago, Presidente, 
Plaza, Alfaro, Pineda, Gutiérrez 
D. Gregorio, Fernandez Cavada, 
Gutiérrez Ballesteros y Ortega, nú
mero insuficiente para celebrar 
sesión, y habiendo esperado hasta 
las cinco menos cuarto sin que 
concurriese ningún otro Sr. Dipu
tado, el expresado Sr. Presidente 
ordenó que se levantase acta ne
gativa, haciendo constar en ella 
los nombres de los Sres. presentes, 
que son los que quedan mencio
nados, y los de los no asistentes, 
que fueron los Sres. Gallo, Morena, 
Yarto, Sedaño, Cecilia, Casado, 
Martin, Chico, González de Medi
na, Gamero, Muñoz, Arnaiz, Fer
nandez Viilarán y Calvo, habiendo 
excusado su asistencia el Sr. Ga
mero por una reciente desqracia 
de famila, y los Sres. Fernandez 
Viilarán y Calvo por impedírselo 
obligaciones inexcusables.

Burgos 20 de Noviembre de 1893. 
=E1 Presidente, Federico de San
tiago.

Acta negativa de sesión correspon
diente al dia 21 de Noviembre 
de 1893.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Diputación á la hora de 
las cuatro de la tarde con el fin de 
celebrar sesión los Sres. D. Fede
rico de Santiago, Presidente, Pla
za, Morena, Gutiérrez D.Gregorio, 
Gutiérrez Ballesteros, Ortega, Fer
nandez Cavada, Alfaro, Pineda y 
Casado, número insuficiente para 
celebrar sesión, y habiendo espe
rado hasta las cinco sin que con
curriese ningún otro Sr. Diputado, 
el expresado Sr. Presidente ordenó 
que se levantase la presente acta 
negativa, haciendo constar en ella 
los nombres de los Sres. presentes, 
que son los que quedan expresa
dos, y los de los no asistentes, que 
fueron los Sres. Gallo, Yarto, Gon
zález de Medina, Muñoz, Gamero, 
Cecilia, Sedaño, Chico, Martin, 
Arnaiz, Villarány Calvo, habiendo 
excusado su asistencia los dos 
Sres. últimos por ocupaciones ur
gentes, y el Sr. Gamero por una 
reciente desgracia de familia.

Burgos21 deNoviembre de 1893. 
—El Presidente, Federico de San
tiago.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Julián Molinero, Juez de ins
trucción del partido, de Aranda 
de Duero,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Mariano Cuellar Regi
dor, vecino de Villalva de Duero, 
en causa criminal que se le siguió 
sobre hurto de mimbres, se sacan 
á pública subasta las fincas si
guientes:

Una sexta parte de casa en el 
pueblo de Villalva de Duero, calle 
de San Pedro, número 7, valuada 
en 62 pesetas.

Dos carros de lagar en el titula
do de los Hervases, en 40.

Una viña á Fuenteligero, de 7 
áreas, en 37.

Otra en Tardeniña, de 30, en G0.
Otra á Mirabueno, de 2, en 25.
Una tierra á los Cendreros, de 

18, en 25.
Una viña á la Virgen del Prado, 

de 3, en 12.
Un suelo para cuba, en bodega 

titulada del Bodegón, el 4.° de 
aforo de la primera nave, en 40.

Una viña á Vadoví, de 9 áreas, 
en 75.

Cuyo remate tendrá lugar en es
te Juzgado y en el municipal de 
Villalva de Duero el dia 15 de 
Marzo próximo y hora de las once 
de la mañana, donde podrán con
currir los licitadores y les serán 
admitidas sus proposiciones sien
do arregladas á la ley, advirtién
dose que por no haber títulos de 
propiedad, esta subasta se hace 
con sujeción á lo prevenido en la 
regla 5.a del art. 42 del reglamen
to para la ejecución de la ley hi
potecaria.

Dado en Aranda á 20 de Febrero 
de 1894.—Julián Molinero. = El 
Actuario, Gregorio Martin Alonso.

D. Julián Molinero, Juez de Ins
trucción del partido de Aranda 
de Duero,
Hago saber; que en el expedien

te de exacción de costas impues
tas á Balbino Maté Cítaselas, veci
no de Gumiel del Mercado, en 
causa que se le siguió sobre hurto 
se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes:

Una casa en dicho pueblo, calle 
Alta, tasada en 50 pesetas.

Una tierra al pago del Viso, de 
3 celemines, centenal, en 10.

Cuyo remate tendrá lugar en 
este Juzgado y en el municipal de 
Gumiel del Mercado el dia 16 de 
Marzo próximo y hora de las doce 
de la mañana donde podrán con
currir los licitadores y les serán 
admitidas sus proposiciones, sien
do arregladas á la ley, advirtién
dose que por no haber títulos de 
propiedad, esta subasta se hace 
con sujeción á lo prevenido en la 
regla 5a del art. 42 del reglamen
to para la ejecución de la ley hi
potecaria.

Dado en Aranda de Duero á 20 
de Febrero de 1894.=Julian Moli
nero. =E1 actuario, Gregorio Mar
tin Alonso.

DELEGACION DE HACIENDA

Relación de los Pagarés de Bienes Nacionales existentes en la Depo
sita! ía Pagaduría de esta provincia que resultan satisfechos, y cuyos 
compradores deben retirarlos de la misma durante el plazo de 30 dias, 
mediante la entrega de las respectivas cartas de pago.—(Continuación.)
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(Continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Anguíoc.

No habiendo concurrido en el 
dia 11 del actual ante este Ayun
tamiento á verificar su presenta
ción personal para ser medido y 
clasificado ó declarado soldado el 
mozo Saturnino Aguado Berdugo, 
natural de esta villa y con resi
dencia en Aranda de Duero, dicha 
Corporación le ha señalado para 
que lo verifique el dia 18 de Marzo 
próximo venidero, con apercibi
miento que de no presentarse en 
dicho dia y hora de las diez de la 
mañana le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

En su consecuencia se le cita y 
llama en virtud del presente anun
cio, haciéndolo á la vez á la Alcal
día de dicho Aranda de Duero pa
ra que en el repetido dia 18 de 
Marzo y hora de las diez de la ma
ñana comparezca ante esta Alcal
día al objeto indicado, apercibido 
que de no verificarlo será conside
rado como prófugo.

Anguix 18 de Febrero de 1894. 
—El Alcalde, Eladio Labrador.

Alcaldía de Víllalvos.

Para que la Junta pericial de 
este distrito pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento de 
la riqueza que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el próximo año de 1894-95, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento en el término de 20 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, relaciones de alta 
y baja acompañadas de los docu
mentos de transmisión legal, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Villalvos 23 de Febrero de 1894. 
=E1 Alcalde, Martin Gontreras.

Igual anuncio hacen losAlcaldesde
Mambrillas de Lara.
Rubena.
Viilazopeque.
Revilla del Campo.
Ontoria del Pinar.
Revilla Cabriada.

Alcaldía de Iglesias.

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas de este distrito mu
nicipal, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 dias, 
durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentesen él com
prendidos y presentar sus recla
maciones á dicho Ayuntamiento 
en dicho plazo, pues una vez trans
currido no serán admitidas.

Iglesias 25 de Febrero de 1894. 
=E1 Alcalde, Alejo Isar.



Igual anuncio hacen losAlcaldes de 
Villoruevo.
Villazopeque.
Jurisdicción de San Zadornil.
Mambrillas de Lara.
Carcedo de Burgos.
Carazo.
Grisaleña.
Valle de Hoz de Arreba.
Añastro.

Alcaldía de Vílviestre del Pinar.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados que tuvo lugar el 
dia 11 del corriente el mozo Flo
rencio Vicente Juazquita, hijo de 
Francisco y de Salomé, núm. 9 del 
alistamiento del corriente año, no 
obstante haber sido citado en for
ma, este Ayuntamiento le ha con
cedido el término de un mes que 
vence el dia 11 de Marzo próximo 
para que se presente á ser tallado y 
alegar lo que en derecho pudiese 
convenirle; pues pasado dicho 
plazo sin haber comparecido se 
instruirá contra el mismo el opor
tuno expediente de prófugo.

Vilviestre del Pinar 22 de Fe
brero do 1894.—El Alcalde, Mar
tin Barrio.

Alcaldía de Aranda de Duero.

En este dia se me ha presentado 
Ramón Lázaro, vecino de Quinta
nae de la Sierra, manifestándome 
que el dia 15 del actual le faltó 
una yegua de la Dehesa de Valver- 
de, cuyas señas son las siguientes: 
alzada 6 y media á 7 cuartas, pelo 
rojo oscuro, cerrada, herrada de 
las cuatro extremidades, con una 
F. y G. en la nalga derecha, la 
cola cortada, lleva cabezada y un 
aparejo con su cincha.

La persona que sepa su parade
ro se servirá dar aviso á su dueño 
Ramón Lázaro, vecino de dicho 
Quintanar.

Aranda de Duero 24 de Febrero 
de 1894. == El Alcalde, Evaristo 
Miguel.

Juzgado municipal de Espinosa 
de Cerrera.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Los aspirantes 
presentarán sus solicitudes en este 
Juzgado, acompañadas de certi
ficación de buena conducta en el 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Espinosa de Cervera 23 de Fe
brero de 1894,—El Juez munici
pal suplente, Pedro Espeja.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Debiendo adquirir la Adminis

tración de utensilios de esta plaza 
los artículos de consumo necesa
rios en la misma y que se expresa 
en el anuncio fijado en la tablilla 

del Establecimiento, se convoca 
concurso de postores para el dia 
12 de Marzo próximo á las diez de 
la mañana.

Los que deseen interesarse de 
las condiciones de los artículos y 
demás pormenores que deben 
serles conocidas de antemano, á 
cuyo efecto estarán de manifiesto 
en la Administración respectiva 
de nueve á doce de la mañana y 
de una á cinco de la tarde.

Burgos 27 de Febrero de 1894. 
=Manuel de Ahumada.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Febrero de 1894.

Días.
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Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Febrero de 1894, clasificadas por 
sexo y estado civil de los falle
cidos.

Burgos 21 de Febrero de 1894.=: 
El Juez municipal, José Reynoso.

ANUNCIOS PARTICULARES
El Dr. D. Eduardo Suarez, espe

cialista en los males de la matriz 
y de la orina, con práctica de "al
gunos años al lado de reputados 
Profesores de los Hospitales de la 
Princesa y Buen Suceso de Madrid, 
ha instalado su gabinete para toda 
clase de curas y operaciones en 
Burgos, calle de Avellanos, 3, 2® 
Horas de consulta, de doce á tres. 
Consultas por correo. 1

Oculista.
Consulta diaria por M. Mardo- 

nes de doce á una en el Palacio 
provincial para los pobres (gra
tuita); y de dos á cuatro para los 
no pobres, Almirante Bonifaz (an
tes Cantarranas), 23 y 25, 3.° 1

NUEVA FERRETERIA
DE LOS

SOBRINOS DE JULIAN MARCOS,
Mercado, núm. 14 (frente al Hondillo')

Almacenes de hierro, acero, ca
mas inglesas y del pais, colchones 
de todos los sistemas, ferretería de 
todas clases, puntas, tachuelas y 
clavos.

Esta casa tiene el único depósito 
de ios acreditados hierros de la 
fábrica de Barbadillo de Herreros.

Precios siempre baratos. 6

Si alguno desea aprender el ofi
cio de carretero y herrero en Vi- 
llamayor de Treviño, puede verse 
con Esteban Barbero en dicho 
pueblo. 2—4

Formularios para la instrucción de los 
expedientes que los ayuntamientos pro
muevan en solicitud de autorización para 
invertir en obras de utilidad pública el 
capital del 80 por 100 de propios prece
dido de las disposiciones legales que 
rigen sobre la materia y notas que facili

ten su aplicación.

Segunda edición.
A pesar de la notable extensión 

que hemos dado á nuestro trabajo, 
en sus dos secciones, continúa 
siendo su precio de 2 pesetas, que 
podrá remitirse en sellos de fran
queo de 15 céntimos cuando el 
pedido no exceda de cinco ejem
plares. Pasando de este número, 
se remesará en libranzas del Giro 
Mutuo ó letras de fácil cobro á la 
á la orden de D. Enrique Rallo y 
Campuzano, Travesía de las Bea
tas, núm. 8 Madrid.

No se responde de pedido alguno 
cuyo importe en sellos no venga 
certificado.

INDICE
de los decretos, órdenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en.los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próocimo mes anterior.

Número 18. Comisión provin
cial. Extracto de su sesión del 19 
de Octubre.

Núm. 19. Idem. Id. de la del 
23 y 26.

Núm. 20. Ministerio de Ha
cienda. Real decreto aprobando el 
reglamento provisional para la ad
ministración, investigación y co
branza de la contribución sobre 
edificios y solares.

=Idem. Reglamento á que se 
refiere el anterior Real decreto.

=Comision provincial. Extracto 
de su sesión del 26 de Octubre (con
tinuación).

Núm. 21. Ministerio de Ha
cienda. Reglamento para la admi
nistración, investigación y cobran

za de la contribución sobre edifi
cios y solares (continuación).

Núm. 22. Idem. Id. (continua
ción).

=zDiputacion provincial. Acta 
negativa de sesión correspondien
te al dia 28 de Octubre.

Núm. 23. Ministerio de Ha
cienda. Real órden de 11 de Di
ciembre último aclarando el ar
tículo 177 de la vigente ley del 
Timbre.

Núm. 24. Ministerio de la Guer
ra. Real órden circular prorrogan
do hasta el 28 de Febrero el plazo 
para la redención del servicio mi
litar.

=Diputacion provincial. Acta 
negativa de sesión correspondien
te al 30 de Octubre.

=Idem. Extracto del acta de la 
sesión extraordinaria de 31 del 
mismo mes.

=Comision provincial. Extracto 
del acta de la sesión de 30 de Oc
tubre y de las extraordinarias del 
31 de Octubre y 4 de Noviembre.

Núm. 25....
Núm 26. Comisión provincial. 

Extracto de su sesión del 7 de No
viembre.

Núm. 27. Idem. Id. de las de 
10, 14, 17 y 21.

Núm. 28. Idem. Id. de las de 
24 y 28.

Núm. 29. Diputación provin
cial. Extracto de sus sesiones del 
2 y 3 de Noviembre.

Núm.30. Ministerio de la Guer
ra. Real órden circular de 17 de 
Febrero llamando al servicio ac
tivo á 40.500 hombres.

—Ministerio de la Gobernación. 
Real órden circular de 12 de Fe
brero determinando que la infrac
ción de lo dispuesto por el art. 39 
de la ley de reemplazos por el 
Ayuntamiento, no exime de la res
ponsabilidad que señala el art. 30 
á los mozos no alistados á su de
bido tiempo.

Diputación provincial. Acta ne
gativa de sesión correspondiente 
al dia 6 de Noviembre.

Núm. 31. Diputación provin
cial. Extracto de su sesión del 7 
de Noviembre.

=Idem. Actas negativas de se
sión correspondientes á los dias 
8 y 9 del mismo mes.

Núm.32. Ministerio déla Guer
ra. Real órden circular determi
nando el número de mozos con que 
ha de contribuir cada zona para 
cubrir el cupo de 40.500.

Núm. 33. Ministerio de la Guer
ra. R«al órden circular prorrogan
do hasta el 5 de Marzo el plazo 
para la redención.

—Diputación provincial. Extrac
to de su sesión del dia 10 de No
viembre.

=Comision provincial. Estado 
de precios medios para el abono 
de los suministros al Ejército y 
Guardia civil en el mes de Febrero.

Imprenta de la Diputación provincial.


